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01. Normativa vigente y marco regulatorio
• Reglamento  Europeo  de IA. Clasificación  de sistemas  de IA y  principales  requisitos .
• Normativa  espa ñola  y  europea  sobre  protección  de datos  y  su relación  con  el ciclo  de vida

de los  sistemas  de IA.

02. Us o  d e  c on t e n id os  g e ne ra d os  p or IA
• Los datos de entrenamiento.
• ¿Quién es el autor de un texto, imagen o m úsica generada por IA? Uso comercial de

contenidos por herramientas de IA generativa.

Ta b la  d e
c ont e n id os



1. Norma t iva  vig e n t e  y  ma rc o  re g ula t o rio
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SISTEMAS DE 
ALTO RIESGO

SISTEMAS CON 
RIESGO LIMITADO

MODELOS DE IA DE PROPÓSITO GENERAL

SISTEMAS CON RIESGO MÍNIMO O 
INEXISTENTE

SISTEMAS 
PROHIBIDOS 

SISTEMAS DE IA DE RIESGO INACEPTABLE (ART. 5)
Se prohíbe el uso de sistemas de IA como:

• Uso de técnicas subliminales que causen daños a personas o grupos
vulnerables.

• Sistemas de Scoring social
• Reconocimiento de emociones en el lugar de trabajo y en los centros 

educativos.
• Inferencia de datos personales especiales a partir de rasgos 

biométricos
• Algunos casos de vigilancia policial predictiva para las personas.

SISTEMAS DE IA DE ALTO RIESGO (Art.6)
• Concesión o denegación de ayudas.
• Priorización de emergencias sanitarias.
• Control de abastecimiento de agua, luz, etc.
• Selección de trabajadores y monitorización.
• Control de los empleados públicos (desempeño

laboral).
• Productos sanitarios que llevan incorporada IA.
• Proceso de admisión a centros educativos.
• Uso de IA para ayudar a la hora de redactar sentencias 

judiciales.

SISTEMAS DE IA DE RIESGO MÍNIMO O 
INEXISTENTE

Ejemplo: videojuegos, spam )

MODELOS  DE IA DE PROPÓSITO GENERAL (Art.51 
y ss)
Multitud de tareas, creación de contenido. 
(Ejemplo: GPT 4, Llama, Claude, Gemini)
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SISTEMAS DE IA DE USO GENERAL (No obligaciones en 
general)
Modelos de IA de uso general que se integran en un sistema 
de IA. (Ejemplo: ChatGPT, Perplexity, Copilot)

SISTEMAS DE IA CON OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS (ART.50)
• La interacción con humanos (Chatbots)
• La generación de contenidos por IA. 
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MODELOS DE IA DE PROPÓSITO GENERAL

SISTEMAS 
PROHIBIDOS 

SISTEMAS DE IA DE RIESGO INACEPTABLE (ART. 5)
Se prohíbe el uso de sistemas de IA como:

• Sistemas de scoring social
• Uso de técnicas subliminales que causen daños a personas o grupos

vulnerables.
• Reconocimiento de emociones en el lugar de trabajo y en los centros 

educativos.
• Inferencia de datos personales especiales a partir de rasgos biométricos
• Algunos casos de vigilancia policial predictiva para las personas.
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SISTEMAS DE 
ALTO RIESGO
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Definición: importantes riesgos  tolerables por su uso 

Artículo 6. Sistemas de IA de alto riesgo. Reglamento de IA 

• Anexos I (Productos de alto riesgo)

• Anexo III. (Finalidades de alto riesgo)

A) Productos de alto riesgo. (Anexo I)

Productos que están regulados por normas europeas que establecen que 

generan un riesgo  RIA  Alto Riesgo

Juguetes, ascensores, extintores, lanchas acuáticas, telesillas, productos sanitarios

B) Finalidades de altor riesgo. (Anexo III)

• Concesión o denegación de ayudas.
• Admisión a centros educativos
• Evaluación de resultados de aprendizaje.
• Priorización de emergencias sanitarias.
• Control de abastecimiento de agua, luz, etc.
• Selección de trabajadores , monitorización, despidos.
• Productos sanitarios que llevan incorporada IA.
• Proceso de admisión a centros educativos.
• Uso de IA para ayudar a la hora de redactar sentencias judiciales.

Decisiones automatizadas
Decisiones semi automatizadas 

(resultado relevante no accesorio)

Reglamento de Seguridad de productos

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32024R1689#anx_I
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32024R1689#anx_I
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32024R1689#anx_III
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32024R1689#anx_III
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32024R1689#anx_I
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32024R1689#anx_III
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbH1czUwMDAyNDa3NDJUK0stKs7Mz7M1MjACC6rl5aekhrg425bmpaSmZealpoCUZKZVuuQnh1QWpNqmJeYUp6qlJuXnZ6OYFA8zAQCfSdkrYwAAAA==WKE
https://aulasimple.ai/blog/el-uso-de-inteligencia-artificial-en-los-examenes-escolares-una-revolucion-educativa/
https://aulasimple.ai/blog/el-uso-de-inteligencia-artificial-en-los-examenes-escolares-una-revolucion-educativa/
https://www.20minutos.es/lainformacion/economia-y-finanzas/contrato-despido-golpe-algoritmo-asi-entra-ia-negociacion-colectiva-5284489/
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SISTEMAS DE 
ALTO RIESGO
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Principales riesgos  Requisitos/ Obligaciones - Proveedor - (Responsable del despliegue)

Artículos 8 a 15 y 43 Reglamento de IAObligaciones sistemas de IA de alto riesgo

Riesgo presente en los sistemas de  IA Requisito
Riesgos generales Sistema de gestión de riesgos. Art.9.

Problemas de discriminación Datos y gobernanza de los datos. Art.10

Falta de trazabilidad del funcionamiento del sistema Registro de eventos y resultados del sistema. Art.12.

Fala de explicabilidad e interpretabilidad del sistema Transparencia algorítmica. Art.13 (Para el responsable del despliegue, no afectados)

Falta de formación y riesgo de confianza en lo indicado por el sistema (sesgo 
de automatización)

Supervisión humana. Art.14.

Errores por parte del sistema y ataques al sistema Precisión, solidez y ciberseguridad. Art.15

Incorporación de los requisitos 
(transparencia, ciberseguridad, 

etc)
Evaluación de la conformidad (Art.43):

El sistema de IA se puede utilizar 
en el mercado
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SISTEMAS CON 
RIESGO LIMITADO

SISTEMAS CON RIESGO MÍNIMO O 
INEXISTENTE

SISTEMAS 
PROHIBIDOS 

SISTEMAS DE IA DE RIESGO MÍNIMO O INEXISTENTE
Ejemplo: videojuegos, spam )

No obligaciones.
Posibilidad de adherencia a códigos de conducta
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SISTEMAS DE IA CON OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
ESPECÍFICAS (ART.50)
• La interacción con humanos (Chatbots)
• La generación de contenidos sintético  por IA.  (Aviso de que es 

generado por IA)
• Ultrasuplantaciones

Marco legal actual y futuro de la IA / Colegio de Economistas de Valencia
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MODELOS DE IA DE PROPÓSITO GENERAL

MODELOS  DE IA DE PROPÓSITO GENERAL (Art.51 
y ss)
Multitud de tareas, creación de contenido. 
(Ejemplo: GPT 4, Llama, Claude, Gemini)
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SISTEMAS DE IA DE USO GENERAL (No obligaciones en 
general)
Modelos de IA de uso general que se integran en un sistema 
de IA. (Ejemplo: ChatGPT, Perplexity, Copilot)
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MODELOS DE IA DE PROPÓSITO GENERAL

Documentación técnica del modelo:

• las políticas de usos aceptables aplicables; ¿guardarraíles?

• Las tareas que el modelo vaya a realizar y el tipo y la naturaleza de los sistemas de IA en los
que puede integrarse 

Información pública general sobre el contenido utilizado durante el 
entrenamiento. 

• Datos utilizados

Directrices sobre el cumplimiento de la normativa de derechos de autor 
durante la extracción de dato. 

Modelos de IA de uso general

Modelos de IA de uso general de riesgo sistémico
(criterios técnicos y jurídicos)

Evaluación del sistema a través de herramientas (no evaluación de la 
conformidad)

Mitigación de riesgos sistémicos.

Comunicar incidentes graves a la Oficina de la IA

Ciberseguridad adecuada en función del riesgo
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Derechos en 
favor de los 
titulares de 

los datos

Principios del 
tratamiento 

de datos

Medidas de 
responsabilidad 

activa

Autoridades 
de control

Norma neutral a la tecnología
Datos personales

Sector público y privado

La norma 
se aplica
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Los principios del tratamiento de datos durante el ciclo de vida:  FASE DISEÑO 

Principios de protección 
de datosSistemas de IA

Análisis masivo de datos.
Ejemplo Chat Bot Valencià

Justificación adecuada de variables elegidas por 
fases

Principio de minimización de datos

Uso de base de datos para usos secundarios
Ejemplo: Servicios proactivos de ayudas

Análisis de la compatibilidad entre el fin inicial y 
el posterior

Principio de limitación de la finalidad

Elección de datos y variables, limpieza de datos, 
etiquetado.

Ejemplo: Códigos postales

Datos actualizados y variables lo 
suficientemente representativas

Principio de minimización de datos, de exactitud, 
lealtad (no discriminación)
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Los principios del tratamiento de datos durante el ciclo de vida: FASE DE TOMA DE DECISIONES 

Sistemas poco interpretables Elección modelos interpretables
No total transparencia

Principio de transparencia

Secretos comerciales u otros bienes en 
juego

Justificación adecuada de limitaciones Principio de transparencia

Decisiones incorrectas o inferencias 
inexactas

Valoración del ingreso del sistema en 
el entorno, incorrecta modelación

Principio de exactitud o minimización de 
datos

Principios de protección 
de datos

Sistemas de IA

v a l g r a i . e uMarco legal actual y futuro de la IA / Colegio de Economistas de Valencia
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Decisiones totalmente 
automatizadas ( Ojo con las 

decisiones de facto 
automatizadas)

La tecnología es irrelevante

Se adopta la 
decisión

Input Procesamiento Output

Efectos significativos o 
similares. 

Artículo 22

Automatización 
completa Efectos relevantes

Derecho a no ser sometido a Las decisiones plenamente automatizadas. Arts. 13,14, 15 y 22

Bases de legitimación específicas
• Consentimiento, ejecución del contrato y norma que autorice (Administraciones Públicas).

Garantías mínimas: 
• Consentimiento y ejecución del contrato: supervisión humana, expresar punto de vista, expresar punto de vista y capacidad de impugnación,

derecho de explicación derivado del derecho de acceso. (STJUE de 27 de febrero de 2025 en el asunto C-203/22)
• Norma que autorice: Suficientes salvaguardas . -Procedimientos matemáticos y estadísticos

adecuados
-Reducir al máximo riesgo de error y

corrección de éstos
-Evitar discriminación



2. Us o  d e  c ont e n id os  g e ne ra d os  p or IA
Los  d a t os  d e  e n t re na mie nt o  d e  la  IA g e ne ra t iva

Foros, Wikipedia, repositorios de 
contenido legal, ilegal 

MODELO DE IA DE USO 
GENERAL

GPT, Claude

Directiva europea de derechos de autor 2019/790: Artículo 4.3. Posibilidad de implementar no uso de la obra en internet. (legible por máquina). Ejemplos: 
robot.txt diseño o permiso de acceso a ese contenido, condiciones generales del sitio web, etc

Reglamento de IA: Artículo 53.1.c) Mecanismos para cumplir con los derechos de autor. 

https://es.wired.com/articulos/sitios-web-no-consiguen-detener-robo-de-datos-que-hace-ia-para-entrenarse
https://es.wired.com/articulos/sitios-web-no-consiguen-detener-robo-de-datos-que-hace-ia-para-entrenarse
https://es.wired.com/articulos/sitios-web-no-consiguen-detener-robo-de-datos-que-hace-ia-para-entrenarse


2. Us o  d e  c ont e n id os  g e ne ra d os  p or IA
¿Quién e s  e l a u t o r d e  un  t e xt o , ima g e n  o  mús ic a  g e ne ra d a  p or IA?  Us o  c ome rc ia l 
d e  t e rc e ros  p or IA Ge ne ra t iva

Artículo 5.1 Ley propiedad intelectual: Se considera autor a la persona natural que crea alguna obra literaria, artística o científica.

Necesidad de intervención humana significativa para considerar la obra. - La IA no

¿De quién será la obra?

• La importancia del prompt y las iteraciones entre la máquina y la persona.
• Términos y condiciones del sistema de IA que se está utilizando. (asumen la totalidad de derechos o pleno uso de los usuarios (de pago)

• Riesgo de infracción de la normativa de derechos de autor: Obras previamente creadas (copia total o parcial)
• Inseguridad jurídica en el actual ordenamiento jurídico.  Cambios próximos.
• Necesidad de intervención humana significativa para considerar la obra.
• Oficina derechos de autor EEUU. No se considera
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Muchas gracias

Ad rián Pa lma  Ort ig os a
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